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el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARE): Modernización y Fomento de la 
Artesanía para empresas (Convocatoria 2009). 

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Córdoba, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009 , de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas 
al amparo de la Orden que se cita, Modalidad 7 (ARE): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para empre-
sas (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayuda en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): Modernización y fomento de 
la Artesanía, para empresas (BOJA núm. 239, modificada por 
Orden de 27 de noviembre de 2007, BOJA núm. 243, de 12 
de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas 
al amparo de la Orden que se cita, Modalidad 7 (ARA): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para Asocia-
ciones (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-

rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayuda en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 7 (ARA): Modernización y fomento de 
la artesanía para asociaciones (BOJA núm. 239, modificada 
por Orden de 27 de noviembre de 2007, BOJA núm. 243, de 
12 de diciembre de 2007), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas 
al amparo de la Orden que se cita, Modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayuda en materia de Co-
mercio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial 
(BOJA núm. 239, modificada por Orden de 27 de noviembre 
de 2007, BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 


